
CONCERTADO 

I L S T I l l M I l F K I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

g l l l f f IStÓI.—Intervención de Fondos 
la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
de la Diputación provincial.-Tel. 1916 

Vierne» 18 de Junio de 1954 
Núm. 136 

No se publica los domingos ni días íestlvo». 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas? 
Idem atrasado; 3,00 peseta*. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

MiDisterio de EdncaGioD Nacional 
SECCION DE EDIFICIOS Y OBRAS 

A N U N C I O 
Por Orden ministerial de 8 de Ju

nio de 1954 se ha aprobado el pro
yecto de obras de reforma y adapta-
cióp del Instituto Nacional' de En
señanza Media «P. Isla» de León, 
provincia de í d e m . 

En su v i r tud , esta Subsecre tar ía 
ha dispuesto que se anuncie la cele
bración de subasta púb l i ca el día 
catorce de Julio de 1954 a las doce 
horas, verif icándose la apertura de 
los pliegos en la Sala de Juntas de la 
Subsecretaría. 

A este efecto, a partir del d ía ca
torce de Junio de 1954 a las oíice 
horas, comienza el plazo para la 
admisión de proposiciones, que ter
minará el día ocho de Ju l io de 1954 
ala una de la tarde, debiendo ser 
presentadas, durante las horas h á 
biles, en la Sección de Edificios y 
Obras de este Ministerio. 

Los proyectos completos y los 
Pliegps de condiciones es ta rán de 
Manifiesto en la Sección de Edificios 
y Obras. 

Las proposiciones se a jus ta rán al 
Modelo que a con t i nuac ión se inser-

y se p re sen ta rán bajo sobre cerra-
^ Y' firmado por el solicitante, 
acompañando en otro, abierto, los 
correspondientes resguardos justif i
cativos de haber consignado en la 
^aja General de Depósi tos o en al
lana sucursal de la misma la canti-
Oafl de catorce m i l trescientas c in-
caenta y cinco pesetas con treinta y 
^ te cént imos en concepto de depó
sito provisional. 
¡j^a el acto de la subasta, el Pre
sente de la Mesa mani fes ta rá la 

proposición q«e resulte m á s venta-
ca!?' ^ec^arándose por aqué l adjudi-
~?oo a la misma, provisionalmente, 
i servicio, siempre que se ajuste a 
0 s condiciones de la subasta. Si dos 

Mas proposiciones fueran exacta-
u ^ t e iguales, se verificará, en el 

o acto, l ici tación por pujas a 

la llana durante quince minutos 
entre sus autores, y si subsistiera 
igualdad, se dec id i r á la ad jud icac ión 
por medio de sorteo. 

E l presupuesto tipo de contrata es 
de setecientas diecisiete m i l seteeien 
tas sesenta y ocho pesetas con no
venta y ocho cén t imos . 

La d o c u m e n t a c i ó n precisa que 
deberá a c o m p a ñ a r s e para topiar 
parte en la subasta, la fianza defini
tiva a constituir por el adjudicatario, 
el otorgamiento de la escritura de 
ad jud icac ión , abono de gastos de 
in se rc ión de este anuncio, plazo de 
ejecución de las obras y d e m á s de 
talles concernientes a la ce lebrac ión 
del acto fie la subasta y a la ejecu
ción del Servicio, se detallan en los 
pliegos de condiciones, que están de 
manifiesto en los sitios indicados 
anteriormente. 

Madr id , 9 de Junio de 1954.—El 
Subsecretario, (ileg b'e). 

Modelo de p'•oposición 
Don . . . . , vecino de . . . . provincia 

d e . . . . . , con domici l io en la . . . . 
de . . . . . . n ú m e r o , enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Oficial 
del Estado del día . . . . y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
pa rá concurrir a la subasta de las 
obras de . . . . en provincia de . . 
. . . . , cree que se encuentra en situa
ción de acudir como licitador a 
dicha subasta. 

A este efecto se compromete a to
mar a su cargo las obras menciona
das con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. 
(Si se desea hacer rebaja en el tipo 
fijado se añad i r á : «Con la rebaja del 
. . . (en tetra) por ciento, equivalente 
a (en letra) pesetas».) 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio, que haya de ut i l izar en las 
obras sean las fijadas como tales en 
la localidad, y a que los materiales, 
ar t ículos y efectos que han de ser 
empleados sean de p r o d u c c i ó n na
cional. 

(Fecha y firma del proponente.) 
2878 N ú m . 651.-291,50 ptas. 

MiíBistraiife protimlal 
Gobierno Civil 

Servicio ProiHal le Ganaderia 
CIRCULAR NÚM. 1 

E n cumplimiehto del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933,. y 
a propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganade r í a , se declara 
oficialmente extinguido el Carbunco 
Bacteridiano en el t é r m i n o m u n i c i 
pal de Mansilla de las Muías , cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 6 de A b r i l de 1954. 

L o que se publica en este pe r ió 
dico oficial para general conoci-r 
miento. 

León , 2 de Junio de 1954, 
El Gobernador Civil , 

2879 J . V. Barquero 

CIRCULAR NUMERO 8 x 
H a b i é n d o s e presentado la epizoo

tia de Carbunco S in tomát ico , en el 
ganado existente en el t é rmino mu
nic ipa l de V i l l aman ín , en cum
plimiento de lo prevenido en el 
a r t í cu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. ^ 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Ventosü la . 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Vi l l ama
n ín . 

Como zona infecta el citado pue
blo'. 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n , el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. \ 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Cap í tu -



l o X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 7 de Junio de 1954. 
E l Gobernador civil, 

2880 J. V. Barquero 

E i m Dipotacídn ProTinclal 
ile Leda 

- • S U B A S T A 
Esta Excma. D i p u t a c i ó n Provin

c ia l ce lebrará subasta para la ejecu
c i ó n de las obras de repa rac ión del 
C, V. de «Lorenzana a La Robla» 
n ú m e r o E. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de doscientas cua
renta y dos m i l novecientas noventa 
y ocho pesetas con ochenta y seis 
c é n t i m o s . 

La fianza provisional es de cua
t r o m i l ochocientas cincuenta y nue
ve pesetas con noventa y siete cénti
mos, que pod rá constituirse en la 
Caja General de Depós i tos ,o en la 
de l a Excelent í s ima Diputac ión , 
siendo el 4 por 100 la fianza definiti
va, y rigiendo en esta materia lo dis
puesto en el articulo 75 y concordan
tes del Reglamento de 9 de Enero 
de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
se rá de seis mesesí 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , a costa del l icitador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
c ión , durante e! plazo de veinte d ías 
h á b i l e s , contados a partir del si
guiente al en que se publique el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de diez a trece horas, rein
tegrada ]a propos ic ión económica 
con 4,75 pesetas, y sello provincial de 
una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial , a las doce horas 
del día siguiente hábi l al de quedar 
Cerrado el plazo de a d m i s i ó n de plie
gos, en acto presidido por el de la 
C o r p o r a c i ó n o Diputado en quien 
delegue, y Secretario de la Corpora
c ión , que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y E c o n ó m i c o s . 

M O D E L O D E PROPOSICION 
D . . , mayor de edad, vecino 

de , que habita en . , pro
visto de carnet de identidad n ú m e 
ro . . . . , expedido en . . . . . , con fe
cha de de de obran
do en su propio derecho (o con po
der bastante de D , en cuya re
presen tac ión comparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y 
no estando comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad que 
seña la el a r t í cu lo 4.° del Reglamento 

de 9 de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en n ú m . . . . 
del d í a . . . . de . . . . . de . . . . . . asi 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico - adminis
trativas que se exigen* para tomar 
parte en la subasta de las obras de 

de lC . V. de « . . » n ú m , * > . i y 
conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la real ización de 
tales obras, con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por la 
cantidad d e . . . . (aquí la propos ic ión 
por el precio tipo, o con la baja que 
se haga, adv i r t i éndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y 
cént imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León, 22 de Mayo de 1954.-El Pre

sidente, R a m ó n Cañas . 
2657 N ú m . 655.—256.30 ptas. 

Servicio Nacional del Trigo 
COMPRAS D E S A Q U E R Í O 

Acordada la compra por el Servi
cio Nacional del Tr igo de 300.000 Sa
cos para envasar semillas selecciona
das, se saca a concurso esta adquisi
ción, con arreglo a las bases que po
d r á n ser examinadas en esta Jefatu
ra Provincial (Padre Isla, 11), 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 11 de Junio de 1954.—El 
Jefe Provincial , Rafael Alvarez. 
2857 Ñ ú m . 646. -35,75 ptas. 

Miiiístratíóo raíclpal 
Ayuntamiento de 

Leóv 
Se saca a subasta púb l i ca la venta 

de una parcela de terreno edificable, 
sita en la calle de F e r n á n d e z Cadór-
niga, propiedad de este Ayunta
miento, procedente del terreno so
brante de las expropiaciones efec
tuadas para la a l ineac ión de dicha 
calle, por un precio tipo de 34.866,27 
pesetas. 

Las ofertas que se presenten serán 
al alza con re lación al precio fijado, 
desechándose toda aquella que no 
llegue a la tasac ión . 

El pliego de condiciones, plano y 
d e m á s documentos relacionados con 
la ena jenación que se pretende, es
t a r á n de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en las horas 
de oficina, hasta el momento mis
mo en que expire el plazo para la 
p resen tac ión de proposiciones. 

Los licitadores cons t i tu i rán una 

garant ía provisional de 1.473 30 
Las proposiciones podrán 

tarse dentro de los veinte 
hiles siguientes al de p u b l i c a c i ó l ^ 
este anuncio en el BOLETÍN Opír 
de la provincia, en la Secr ' en i a. occrpt • 

Negociado de Fomento-duraüla 
las horas de oficina, y la apertura ie 
los pliegos t e n d r á lugar a las trec! 
horas del primer día háb i l sieuiení 
al en que haya terminado el DlSS 
de admis ión de pliegos. 

León , 10 de Junio de 1954~El Al 
calde A. Cadórn iga . 
_ Modelo de proposición 

Don vecino de con 
domici l io e n . . . . . . , enterado del 
anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia del día . . . . 
así como del plano, medic ión y tasa
ción, y pliego de condiciones que 
han de regir la subasta de enajena
ción por el Ayuntamiento de una 
parcela de terreno|sita en la calle de 
F e r n á n d e z Cadórn iga , ofrece por la 
misma cantidad de . . . . . (pesetas en 
letra). 

Fecha, y ñ r m a del proponente. 
2838 N ú m . 648.—143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Sé saca a subasta las obras de pa
v imen tac ión de la Plaza del General 
Queipo de Llano, de esta ciudad, 
con arreglo a l proyecto y presupues
to, por u n importe de 42.316,20 ptas. 

Las obras debe rán ejecutarse den
tro del plazo de cuatro meses, si
guientes a la ad jud icac ión definitiva. 

Los pliegos, proyectos, memoria, 
presupuesto y condiciones técnicas 
y e co n ó mico - administrativas, esta
r á n de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en las horas 
de oficina, hasta el momento mismo 
«n que termine el plazo de presenta
ción de proposiciones. 

Los licitadores cons t i tu i rán lina 
garant ía del dos por ciento del im
porte de la obra, y la definitiva sera 
del cuatro por ciento del importe de 
la ad jud icac ión . 

Las proposiciones p o d r á n presen
tarse dentro de los veinte días si' 
guientes a l de la pub l icac ión de este 
anuncio en este BOLETÍN, y su entre
ga debe rá tener lugar en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante 
las horas de oficina, y la apertura ae 
pliegos t end rá lugar a las doce hot** 
del primer d ía háb i l siguiente al en 
que haya terminado el plazo de aa-
mis ión de pliegos, .fi 

Los pagos serán contra certinca-
ciones expedidas por el Sr. Arqa ' 
tecto Director de las obras, una 
aprobadas por la Comisión o Corp 
rac ión municipal . 

La Bañeza , 5 de Junio de 1®° ,^ 
El Alcalde, Pompeyo L o m b ó Per6*' 

Modelo de proposición ^ 
Don vecino de 

domici l io en enterado 



mona, planos, proyecto y presu-
^ [o de las obras de pavimenta-
pp,68 ¿e la plaza General Queipo de 
c'i0ao de La Bañeza , así como del 

oncio publicado en el BOLETÍN 
rwiciAL de la provincia de León, re 
i Hvo a la con t ra tac ión de dichas 
hraS> así como de los pliegos de 
adiciones facultativas y económi-

c° administrativas que regulan la 
abasta, se compromete a llevar a 

S JJQ dichas obras, con estricta su-
CecióB a las mismas, en la cantidad 
J.g (pesetas en letra). 

Fecha, y firma del proponente, 
2836 N ú m . 644,—159,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Astorga 

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
celebrada el d ía 31 de Mayo ú l t imo , 
acordó: 

Primero.—Aprobar los informes 
del Arquitécto munic ipal y de la 
Cemisión de Fomento de 25 y 26 del 
corriente, respectivamente,' anterior
mente transcritos, y ele conformidad 
con el ul t imo, desafectar del uso 
público, por mo prestar ut i l idad al 
gana, la parcela situada en la Piaza 
de San Bar to lomé que a continua
ción se expresa, para su cesión gra
tuita como solar a la Delegación 
Nacional del Frente de Juventudes, 
al objeto de construir sobre el mismo 
un Hogar para el Frente de Juventu
des de esta ciudad, cesión benefi 
«iosa y meritoria que debe facilitar
se, y que se conceda un plazo de 
quince días para oír reclamaciones, 
previa exposición al púb l i co anun
ciada en el BÓLETIN OFICIAL de la 
provincia y T a b l ó n de Edictos de la 
Casa Consistorial, solicitando la 
aprobación del Ministerio de la Go-
oernación para desafectar del uso 
público la expresada parcela inte
grada en la Plaza de San Bar to lomé 
y su conversión en solar: parcela en 
ja Plaza de San Bar to lomé , que 
«ene en planta la forma de un 
rectángulo de 18,50 metros de fa
chada por 40 metros de fondo, sien
do por lo tanto la superficie total de 
|a misma setecientos cuarenta me 
"̂Os cuadrados, y que como ñnca 
^bana se descr ib i rá así: Un solar en 
ia C1udad de Astorga y su plaza de 
£aQ Bartolomé, que l inda: a l frente, 
Jin or ientación aproximada al Po
nente en l ínea de 18.50 metros con 
re L6 ̂ e San Bar to lomé; por la de-
^cna entrando o Sur, en l ínea de 
^ ^etros con servidumbre de paso 
1̂ Ia Iglesia de San Bar to lomé; por 
18^ 0 0 Naciente, en l ínea de 
^ ' . metros con muralla y por la 
^»^erda entrando o Norte, en línea 

metros, con solar cedido para 
TreQ0nstrucción de la Casa de Co-
5Cĵ s y Telégrafos, siendo su super-
cnA e setecientos cuarenta metros 
grados . 
f̂e e8ündo. — Aprobar la tasación 

lliada por el Arquitecto munici 

pal del referido solar, a razón de 
25 pesetas el metro cuadrado, que 
hacen un total de dieciocho m i l qui
nientas pesetas. 

Tercero.—Solicitar del Ministerio 
de la Gobernac ión la au tor izac ión 
requerida por el n ú m e r o segundo 
del a r t í cu lo 189 de la Ley de Régi
men Local, para ceder gratuitamen
te a la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes el solar de que 
se hace mér i to en el acuerdo prime
ro, previa desafección del uso públ i 
co de la parcela en que se halla inte 
grada. 

Cuarto.—Que el objeto, necesidad, 
causa de la cesión gratuita d é l a ex
presada parcela es facilitar a la De
legación Nacional del Frente de Ju
ventudes solar adecuado para cons
truir sobre el mismo un Hogar para 
el Frente de Juventudes de la locali
dad, cesión autorizada por Decreto 
del Ministerio de la Gobernac ión de 
30 de Septiembre de 1948. 

Quinto.—Facultar al Sr. Alcalde 
para que ordene la expedición de los 
documentos precisos para la u n i ó n 
al correspondiente expediente; y 

Sexto.— Publicar los precedentes 
acuerdos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinpia y T a b l ó n de Edictos de 
la Casa Consistorial a los efectos de 
presentar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra los mis
mos por quien lo considere conve
niente durante el plazo de quince 
días, ab r i éndose en el indicado pla
zo in formac ión púb l i ca , a la que 
pueden concurrir por escrito ante el 
Gobierno Civ i l o el Ayuntamiento 
las personas naturales o ju r íd i cas a 
cuyo particular interés afecte directa 
y especialmente los anteriores acuer
dos y las Carporaciones o Entidades 
de in te rés púb l i co o general y de ca
rácter social radicantes en el t é rmi 
no municipal . 

Astorga, 5 de Junio de 1954,—El 
Alcalde accidental, José F e r n á n d e z . 

2897 

Él Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 31 de Mayo ú l t imo, 
a c o r d ó aprobar los informes del Ar
quitecto munic ipal y.de la Comis ión 
de Fomento, de 25 y 26 del corriente 
respectivamente, a n t e r i o r mente 
transcritos, y de conformidad con el 
ú l l imo , desafectar del uso púb l i co , 
por no prestar ut i l idad alguna, la 
parcela situada en la Plaza de San 
Bar to lomé, que a con t inuac ión se 
expresa, para su cesión, gratuita 
como solar, a la Delegación Nacio
nal del Frente de Juventudes, al 
objeto de construir sobre el mismo 
un Hogar para el Frente de Juven
tudes de esta ciudad, cesión benefi
ciosa y meritoria que debe facilitar
se, y que se conceda un plazo de 
quince días para oír reclamaciones, 
previa exposición al púb l i co anun
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y t a b l ó n de edictos de la 

Casa Consistrial, solicitando la apro
bac ión del Ministerio de la Goberna
ción para desafectar del uso púb l i co 
la expresada parcela, integrada en la 
Piaza de San Bar to lomé, y su con
versión en solar; parcela en la Plaza 
de San Bar to lomé , que tiene en 
planta la forma de un rec tángulo 
de 18,50 metros de fachada por 40 
metros de fondo, siendo por lo tanto 
la superficie total de la misma sete
cientos cuarenta v metros cuadrados, 
y que como finca urbana se descri
bi rá así: Un solar en la ciudad de 
Astorga y su Plaza de San Bartolo
mé, que l inda al frente con orienta
ción aproximada al Poniente, en lí
nea de 18,50 metros con calle de San 
Bar to lomé; por la derecha, entran
do, o Sur, en l ínea de 40 metros, con 
servidumbre de paso de la Iglesia de 
San Bar to lomé; por el fondo, o Na
ciente, en l ínea de 18,50 metros, con 
muralla, y por la izquierda, entran
do, o Norte, en línea de 40 metros, 
consolar cedido para la construc
ción de la Casa de Correos y Te lé 
grafos,-siendo su superficie de sete
cientos cuarenta metros. 

Astorga, 5 de Junio de 1954.—El 
Alcalde accidental, José F e r n á n d e z . 

2897 

Entidades manores -
Junta vecinal de Magaz de Abajo 
E n el domici l io del 1Sr. Presidente 

de la Junta vecinal de Magaz de 
Abajo, se halla de manifiesto al pú
blico, por el plazo reglamentario de 
quince días , el p a d r ó n que com
prende las cuotas fijadas a los veci
nos de este pueblo, por el sistema de 
concierto, por el arbitr io de los lotes 
del monte, correspondiente al a ñ o 
actual. Se advierte que se conside
r a r á concertados y exentos de fisca
lización, a todos los comprendidos 
que no formulen r ec l amac ión por 
escrito en el plazo indicado, y que a 
los reclamantes se les e l imina rá del 
pad rón , y sat isfarán sus cuotas con 
arreglo a la Ordenanza. 

Magaz de Abajo, a 26 de Mayo 
de 1954. — E l Presidente, Luciano 
Enr íquez . 2708 

juzgado Comarcal de La Vecilla 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Don Luis Ganancias Colombres, 

Juez Comarcal de esta villa y su 
comarca judic ia l . _ 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada en el juicio de 
cognic ión n ú m e r o 45/53 seguido en 
este Juzgado por el Procurador don 
Seraf ín Perrero Aparicio, en repre
sen tac ión de D. Isidoro Diez Robles, 
contra D. Anton io Pinil la Arias, v e 
c iño de Llama de Colle. sobre reda-



m a c i ó n de cantidades, se aco rdó 
sacar a la venta en púb l i ca -y prime 
ra subasta los bienes embargados al 
referido demandado para el pago de 
la cantidad de cinco m i l pesetas de 
principal m á s otras cinco m i l calcu
ladas para pago de costas* cuyos 
bienes son los siguientes: 

Una casa en el casco de Llama de 
Colle. en la calle Real, sin n ú m e r o , 
de unos sesenta metros de superfi
cie aproximadamente, compuesta de 
varias habitaciones, cocina y una de 
las habitaciones destinada a tienda 
de ultramarinos «La Per la» ; l inda: 
derecha entrando, Melchor Garc ía ; 
izquierda, Delfín Fe rnández , espal
da, terreno de la propia casa, y fren
te, calle de su s i tuac ión; valorada en 
veinticinco m i l pesetas. 

Una finca rúst ica , regadía , en tér
mino de Llama de Colle y al sitio 
que llaman «Valdesenta» , de cabida 
sobre tres he mi ñas aproximadamen
te, que l inda: Norte, camino; Sur, 
herederos de Juan Puente y Tr in i 
dad; Este, camino, y Oeste, t a m b i é n 
camino; valorada en quince m i l pe
setas. 

Las deslindadas fincas se sacan a 
subasta por t é r m i n o de veinte d ías 
y el remate t end rá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado Co
marcal el día veint i t rés ite Julio p ró 
ximo, a las once horas, no admit ién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la cantidad por
que salen a subasta, y que para to
mar parte en la misma se consigna
rá en la mesa del Juzgado por lo me 
nos el diez por ciento; se hace cons
tar que no existen t í tu los de propie
dad y que el rematante no p o d r á 
exigir otro que la certificaciónT del 
remate, pudiendo suplirlos a su cos
ta, con facultad de poder ceder a un 
tercero. 

Dado en La Vecilla, a siete de Ju
nio de m i l novecientos cincuenta y 
cuatro,—Luis Ganancias. 
2860 N ú m . 647.-103,95 p í a s . 

Juzgado Comarcal de Vega de 
Espinareda 

Don Justo González Otero, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de Vega 
de Espinareda. 
Doy fe: Que en el ju i c io de faltas 

n ú m . 10 de 1954 por lesiones, se ha 
dictado con esta fecha providencia 
mandando practicar la siguiente: 

Diligencia de t a sac ión de costas 
que se practica por el Secretario en 
cumplimiento a lo dispuesto en re
solución de esta fecha y para dar 
vista por t é rmino de tres días a l M i 
nisterio Fiscal y a los condenados al 
pago a los efectos del art. 243 y si
guientes de la Ley de Enjuiciamien
to cr iminal . 

Pesetas 
Por reintegros del expediente 5,50 
Por í d e m posteriores que se 
.. presupuestan 3,00 

Por pól izas de la Mutualidad 
de Justicia Municipal . . . . . 4,00 

Por derechos del Juzgado en 
ju ic io y ejecución de sen
tencia 57,35 

Por jornales de los testigos 
propuestos por el Sr. Fisc&l. 120^00 

Por 3 locomociones a La Ja
rr ina para c i t ac iones . . . . . . 240,00 

Por i ndemnizac ión a Alejan
dro García Moreno. 75,00 

Por ídem a Manuel T o i r á n 
García 25,00 

Por honorarios consignados 
por el Médico Sr. T e r r ó n 
por asistencia al lesionado 
Alejandro García , 75,00 

Por ídem por el mismo por 
asistencia a Manuel T o i r á n . 40,00 

T o t a l . . . . . . . . . 644,85 
Asciende la presente tasación de 

costas a las figuradas seiscientas 
cuarenta y cuatro pesetas con ochen
ta y cinco cén t imos que corresponde 
satisfacer a los condenados en la 
p r o p o r c i ó n siguiente: 

A l condenado Alejandro Garc ía 
Moreno, 279,93 pesetas. 

A l condenado Manuel^ T o i r á n 
García, 364,93 pesetas. 

Vega de Espinareda a 1.° de Junio 
de 1954.—El Secretario. 

Y que a la vez se requiera a los 
condenados para que en el t é r m i n o 
d e l i n c o d ías comparezcan volunta
riamente en este Juzgado para ser 
ingresados en el Depósito Municipal 
para cumpl i r el arreste impuesto de 
cinco d ías cada uno, ape rc ib iéndo
les que de no hacerlo se p rocederá 
a su de tenc ión . 

Y para que sirva de not if icación 
en forma al condenado Alejandro 
García Moreno, cumpliendo lo man
dado, expido la presente para su i n 
serción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en Vega de Espinareda a 
primero de Junio de 1954, — jus to 
González Otero. - V.0 B.0: E l Juez 
Comarcal, P ío López . 2735 

Cédula de citación 
En v i r tud d é l o acordado por el 

Sr. D. Aqui l ino López Gómez, Juez 
de Paz de esta vi l la de P á r a m o del 
Sil, en providencia de esta fecha re
ca ída en el ju ic io de conc i l iac ión 
n ú m e r o fc, sobre demanda interpues
ta por D. Santiago Arias MonteSí ve
cino de León, apoderado de la Com
pañ ía Mercantil Minera de D. Victo
riano González, S. A., «Antrac i tas de 
Matarrosa», contra los propietarios 
de los terrenos que se necesitan para 
la explotac ión de concesiones mine 
ras, a cuyo fin intenta celebrar acto 
de conci l iac ión con todos aquellos 
que se reputen dueños de las porcio
nes de terrenos sito en el lugar de 
«Estralgos», del pueblo de Santa 
Cruz del Sil, de este t é rmino , en la 
margen derecha del río Sil, com
prendidos entre su cauce y el arroyo 
de «Valderríos >, en una extensión 

aproximada de una Hectárea 
dia, al Norte de la Zona de Ped ^ 
para que ae avengan a cederlo85*11 
la citada Sociedad por el 
veinte pesetas por área. Precio 

Y no siendo conocidos los nrn • 
tarios de los terrenos de refere ^ 
se les cita por medio de este 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la P ^ 
vincia, para que los. que se ere?" 
propietarios en legal forma comtv? 
rezcan en la Sala Audiencia de e*í' 
Juzgado de Paz de esta Villa el dS 
veinticuatro del actual y ¿ora de la 
once, al objeto de asistir a la cele& 
brac ión del ju ic io de conciliación 
solicitado, a c o m p a ñ a d o s de sus res
pectivos hombres buenos. 

Y para que sirva dé citación a U i 
partes que se crean dueños de los ci. 
tados predios, se inserta la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia y que se expide en Paramo del 
Sil a 10 de Junio de 1954.--EI Secre
tario, Vicior ino Alfonso. 
2r00 N ú m . 656.—79,20 ptas. 

Requisitorias 
Y é l e z B e r m u á e s , Manuel, cuyas cir

cunstancias personales se descono
cen, procesado en el sumario núme
ro 41 de 1954 por robo, comparecerá 
en t é r m i n o de diez d í a s ante el Juz
gado de Ins t rucc ión n ú m e r o 2 de 
León para prestar indagatoria, bajo 
apercibimiento de ser declarado re* 
be ldé . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan a U 
busca y captura de dicho procesado 
y, caso de ser habido, lo ingresen en 
la cárcel de esta ciudad a disposi
c ión de este Juzgado. 

León, 26 de Mayo de 1954.—El Ma-
gistrada-Juez, Emi l io Villa.—El Se
cretario, Francisco Martínez. 2/04 

o O 

Vélez Bermudes, Manuel, cuyas 
circunstancias persoüales se desco
nocen, procesado en la causa núme
ro 46 de 1954 por robo, comparecerá 
en t é r m i n o de diez d í a s ante el Juz" 
gado de Ins t rucc ión n ú m e r o 2 de 
L e ó n para prestar iñdagator ia , aper
c ib iéndole que de no comparecer 
sei:á declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y enC-r|L 
a todas las Autoridades y Agentes ^ 
la Pol ic ía Judicial procedan a 
busca y captura de dicho procesa 
ing re sándo lo en Ifi cárce l a disp0 
c ión de este Juzgado. ^ 

León. 26 de Mayo de 1954.-E 
gistrado-Jusz, E m i l i o V i l l a . — E I ^ , 
cretario, Francisco Martínez. 

L E O N . Éui 
Imprenta de la Dipu tac ión pro^1 
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